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///Plata,

VISTO la solicitud efectuada
por la Secretaría de Ciencia y Técnica,

precedentemente

EL PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD
"ad-referendum" del Consejo Superior

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°. - Dejar establecido que, a partir del 1° de mayo
2013, los montos correspondientes a las Becas Tipo A, Tipo B y
las de Posgraduado de esta Universidad, serán los siguientes:
Tipo A: $ 5.880.-
Tipo B: $ 6.600.-
Posgraduado: $ 6.600.-

ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande la presente a los
Fondos provenientes del Presupuesto 2013 de la Secretaría de
Ciencia y Técnica.

ARTÍCULO 3°.- Comuniqúese a todas las Facultades y a la
Secretaría de Ciencia y Técnica; cumplido, tomen razón
Administración de la Presidencia, Dirección General de
Administración y Dirección de Liquidaciones. Hecho, pase a
consideración de la Junta Ejecutiva.-
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